
 

 
 

 

   

 
 

C I R C U L A R  N ° 1  
 
 

5000003370 
 
 

“ADQUISICIÓN DE VÁLVULAS E INSTRUMENTOS” 
 
 
 
 
 
A todas las Empresas interesadas, hacemos llegar la siguiente información para la solicitud de 
cotización de referencia: 
 
 

PREGUNTA  

 
¿Para los manómetros, ítems 3,6,7,8,9, si podría indicar si requieren la carcasa de termoplástico 

fenólico como muestra la figura que colocaron en las especificaciones o si requieren carcasa de 

inoxidable? 

 

¿La línea 15 de la especificación se refiere a las partes húmedas (wetted parts) o se refiere también a 

la carcasa? 

 
RESPUESTA  

 
1 - Se aclara que para los ítems 3, 6, 7, 8 y 9, se acepta cualquier tipo de material de carcasa siempre 
y cuando se cumplan con las especificaciones Técnicas. 
 
2 - Se confirma que para los ítems 3, 6, 7, 8 y 9, el material especificado para el sensor solo hace 
referencia a las partes húmedas, no hace referencia al material de la carcasa 
 
 
 

 
          

Siendo esta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente 
Circular1, con el fin de que no tengan inconvenientes en subir su oferta al SRM. 
 
 
 
Santa Cruz, 22 de noviembre de 2022 


